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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Cañasgordas, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

PROCESO PERTENENCIA (VERBAL SUMARIO) 
DEMANDANTE EDELMIFtA SALAS DAVID 
DEMANDADA LUZ MARY BEDOYA 
RADICADO 05138-40-89-001-2019-00015-00 
INSTANCIA ÚNICA 
PROVIDENCIA AUTO No. 00231 
DECISION FIJA AUDIENCIA 

Vencido el traslado del dictamen pericial, sin que las partes se hayan 

pronunciado ese sentido, el despacho convoca a las partes para practicar las 

actividades previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P., tal y como lo 

dispone el artículo 392 ídem, para el día VEINTISÉIS (26) DE 

NOVIEMBRE DE 2020, a las NUEVE (09:00 AM) DE LA MAÑANA. En 

dicha diligencia se desarrollará la conciliación, interrogatorio de partes, 

fijación del litigio, control de legalidad, práctica de pruebas, alegaciones y 

sentencia. Para la diligencia, cada parte citará a sus testigos, en la forma 

ordenada en auto del 13 de marzo de 2020. Por el despacho se citará al 

perito MAURICIO GÓMEZ ESCUDERO. 

La diligencia se hará virtualmente de acuerdo con las directrices emanadas 

del Consejo Superior de la Judicatura, a efectos de evitar la transmisión y 

contagio del virus COVID 19. Se significa a los apoderados que la audiencia 

se hará por la aplicación TEAMS, por lo que previo a la diligencia deberán 

explicar a sus representados y testigos el manejo de dicha aplicación. Así 

mismo, el día anterior de la audiencia, las partes deberán suministrar al 

despacho el correo electrónico de abogados, representados y testigos, para 

hacer las respectivas invitaciones el día de la audiencia. 

Se previene a las partes y sus apoderados judiciales de las consecuencias por 

su inasistencia, consagradas en el artículo 372 del C.G.P. De índole 

probatoria: Para el demandante, hará presumir ciertos los hechos en que se 

fundan las excepciones propuestas por el accionado; para el demandado, 
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hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VIERGAP CIA REC 
JUEZ 

DE 
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Cafiasgordas, Antioquia.  0 ci lilao.  en la 
fecha, se notifica el auto precedente por 
ESTADOS N°  arir  , fijados a las 8:00 a.m. 

  

CARMEN JIMÉNEZ TANGARIFE 
Secretaria 
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